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« P o r e l . minis ter io de Mar ina ha 
sido resuelto el expediente ins t ru ido 
á ins tancia de va r ios fomentadores 
de l a r í a de V i v e r o y V a r e s , en l a 
que sol ici taban el establecimiento de 
l a veda en los mares del C a n t á b r i c o 
y A t l á n t i c o para l a pesca de l a sa rd i 
na , l a p r o h i b i c i ó n absoluta de l a pes
ca de l a par rocha y l a r igurosa y ne
cesar ia v ig i l anc ia para ev i ta r l a pes
ca con d inami ta . 

>De acuerdo con los informes de 
l a m a y o r í a de las J u n t a s de pesca de 
los d is t r i tos , con el parecer de l a 
J u n t a p r o v i n c i a l de F e r r o l y con v a 
r ios informes técn icos que exis ten en 
l a D i r e c c i ó n general de N a v e g a c i ó n , 
se h a dispuesto: 

>il.° Que no procede establecer 
veda pa ra l a pesca de l a sa rd ina . 

>2.0 Que se p roh iba l a pesca de 
l a pa r rocha . 

»3.0 Que se apl iquen con el mayor 
r igor las penalidades establecidas 
para los que empleen l a d inami ta , a s í 
como para los que l a tengan á bordo, 
empleando los escasos medios de v i 
g i lanc ia de que disponen las au to r i 
dades de Mar ina , que se p r o c u r a r á 
aumentar cuando ex i s tan buques 
disponibles.* 

No nos parece m a l lo resuelto en 
favor de los intereses pesqueros de 
nuestro p a í s ; pero tenemos l a segu
r i dad de que, á l a postre, todo s e r á 
« l e t r a m u e r t a » , porque, á pesar de 
tratarse de l a i ndus t r i a m á s impor 
tante de Ga l i c i a , que era v ida y bie
nestar de todos los pueblos del l i to 
r a l , hoy a r ru inados , los gobernan
tes no se han de preocupar de que 
esas disposiciones se cumplan , ga 
r a n t i z á n d o l a s , a l efecto, con una b ien 
organizada po l ic ía de l a costa. 

Decimos esto, porque de no des
t inarse unos cuantos c a ñ o n e r o s á l a 
v ig i l anc i a constante de las r í a s , no 
h a y medio p r á c t i c o de ev i t a r los 
abusos. L a s A y u d a n t í a s de Mar ina 
no disponen de elementos ni de per
sonal pa ra ello, y de las denuncias 
de los par t iculares ( s i los de buena 
fé se prestasen á sup l i r l a acc ión f i s -
ca l izadora del Es tado) por v a r i a s r a 
zones, de sobra conocidas, no puede 
esperarse el resul tado apetecido. 

L a pesca de l a sa rd ina s u p o n í a en 
nuestros puertos u n movimiento co
merc ia l de muchos mil lones de pese
tas, y su fal ta d e t e r m i n ó l a emigra 
c i ó n de muchos cientos de famil ias , 
a l ex t remo de que, pueblos como C a 
r i ñ o , Vicedo y Ci l lero—entre otros— 
quedarop reducidos á menos de l a 

mi tad de sus habitantes; pues, s in 
embargo, a q u í donde no se escati
man las consignaciones para la cons
t r u c c i ó n de barcos de guer ra , han 
de fal tar las relat ivamente escasas 
pesetas que se precisan para v i g i l a r 
l a pesca has ta lograr que por v i r t u d 
de esas y otras disposiciones v u e l v a 
l a abundancia y recobren su pasado 
florecimiento los desventurados pue
blos de l a costa. Nuestro p a í s sufre y 
calla y por eso se le desatiende en to
te aunque se le vea mor i r . F u e r a n 
otros los intereses comprometidos y 
no se e s c a t i m a r í a n medios, a c t i v i 
dad n i dinero para sa lva r los . . / 

r tÁm'^Ui { ^ ^ s i ^ s a m ^ 

—De q u é quiere V . que hablemos, 
D . Pepi to. 

—De lo que V . qu iera . 
—¿Del eclipse? 
—¿Acaso encuentra en e l eclipse 

u n s í m b o l o de l a actual s i t u a c i ó n po
l í t ica? 

— E s V . malicioso. 
—Pues hablemos de otra eos» . 
—De l a estancia del diputado por 

estas t ie r ras . Y o creo que h a b r á mar 
chado satisfecho. H a vis to todo lo 
que h a y que ve r ; por m á s que a lgu
nas cosas p r e f e r e r í a no ve r l a s . 

—¡S í , h a b í a cada l ev i t a , . . ! 
— A h o r a soy yo el malicioso ¿ levi 

tas en mascul ino ó en femenino? 
— E l i j a n . 
— D e b i ó V . haber ido á l a recep

c ión ; a l l í s i que t e n d r í a V . ocas ión de 
g r i t a r ¡v iva l a bagatela! 

— Y a le dije á V . e l otro d í a por
que no fu i , por carecer de personali
dad s e g ú n . . . 

— S i , entendido. 
— Y hoj7 a ñ a d i r é que no a s i s t í por 

carecer de smoldng, l ev i t a , chaqué 6 
prenda s i m i l a r . 

—Cier to que hubo t a l cua l l ev i t a 
de las Cortes de Cád iz , a l g ú u smo
k i n g prerrafaelisfas... pero l a mayor 
parte de los asistentes a l acto, i ban 
de chaqueta. 

—No tengo tampoco chaqueta obs
cu ra . Como soy tan aficionado á los 
tonos c laros . . . ¿Y á V . q u i é n lo pre
sen tó? 

— Y o no fu i presentado. V e r á usted; 
como á m í , lo mismo que á V . , no me 
conoce nadie, me presentaron en es
ta fo rma: M i amigo y elector, s e ñ o r 
F u n g u e i r o . Cuando quise protestar 
de que no me presentaran por m i 
verdadero nombre, y a no pude; en 
aquel momento se s u s c i t ó u n a d i scu
s ión sobre s i é s t e es m í o ó a q u é l es 
jefe de cincuenta y tres parroquias , 
que, vamos. . . e c h é de menos el chan-
teiro. 

—¿Y para q u é q u e r í a V . el clian-
ieiro? 

— P a r a l i b r a r m e de l a granizada . 
— ¿ F u e V . a l banquete? 
— E n el fragor de aquella d i s c u s i ó n 

me fu i á mi casa, diciendo con don 
J u a n Teno r io : «Allá que los s e v i l l a 
nos se las entiendan con é h . 

— D i g a V . ¿es cierto que se l a s t i m ó 
el diputado en u n pié? 

—¿No o í nada de eso. 
—Hombre, yo á todo el mundo oía 

decir ¿de q u é lado se inc l ina el d i p u 
tado? 

r>. pepito. 

(Sirtü di te iliü 
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Aunque me tachen de fantasioso^ yo no 
he de resignarme á ocultar la sana ale
gría que corazón adentro se me ha colado 
desde que pude cerciorarme de que estas 
cartas se han ganado el beneplácito de 
la gran familia—á la que sin oprobio 
pertenezo—que por blasón ostenta el ara
do, la honradez por ejecutoria y por em
presas heráldicas un cacique rampante 
en campo de trébol. Paladeé las mieles 
de la lisonja al saber que se me trocaba 
con un señor Abad tan pequeño de cuer-
,po como grande de cerebro; retozos de 
satisfacción experimenté cuando en la fe
ria del Plantío oí afirmar á más de cua
tro aldeanos: Xan d1 o. Campo conf as 
verdades; y en la feria de San Claudio... 
Tente pluma, que de otras cosas más en-
jundiosas hay que tratar. 

¿Cómo ha de ser el partido que los al
deanos queremos? 

Quien quiera oir que oiga; quien quie
ra entender que entienda. % 

Lerdo será quien no tenga muy apren
dido que esta comarca vive por obra y 
gracia de la ganadería y de la agricultu
ra y aun añadiré de la pesca, que si des
graciadamente llevamos bastantes años 
sin catar ios beneficios de aquella indus
tria, Dios mediante volverá á ser lo que 
fué si los que mandan se preocupan de 
estudiar y disponer los medios para con
seguirlo. Fomentar estos intereses es de
sarrollar la vida del país; el partido que 
aspire á hacerse fuerte, merced al presti
gio de la popularidad, ya sabe el ca
mino. 

Ha de cuidar primeramente ese parti
do de llevar al Ayuntamiento hombres 
que tengan que perder, no tan sólo lo que 
se lleva en el bolsillo sinó lo que se 
guarda en el corazón. Nada de elecciones 
por el artículo 29, impuesto por los mag
nates; á la lucha si se tercia, ó al artícu
lo 29, pero por la voluntad de los contri
buyentes. Eso de que una sola persona 
designe á dedo los concejales Cuando 
le hablo de estas cosas al señor Cura, 
siempre termina diciendo: ¡Democracia, 
tienes nombre de mujer! 

Algo leí en los diarios de votos corpo
rativos, y así Dios me perdone si sé lo 
que es eso; pero pensando, pensando allá 
á mi manera, di con una idea que me pa
rece á mí que no es de loco. Aquí hay 
sociedades de seguros de ganados, ¿por
qué estas sociedades no han de elegir sus 
concejales? Los elegidos ajustarían su 

gestión en el Ayuntamiento al orden de 
conducta trazado por las sociedades y 
Pero siento comezón en la conciencia; 
¿habré leído yo esto en algún periódico? 

Yo no entiendo de presupuestos muni
cipales, yo no sé como se hacen, pero oi
go decir siempre que se quiere dinero del 
Ayuntamiento: No es|¡á esa partida en el 
presupuesto. Pues el partido que quere
mos los aldeanos, ha de poner en el pre
supuesto cantidades para concursos de 
ganados, para fomento de praderías y de 
arbolado, para protección de la pesca, 
para todo, en fin, lo que.es vida y sostén 
del país. 

A la contribución de consumos, ese 
hueso que no es para roído ni por los pe
rros, habría de dedicarle el partido ideal 
los mayores cuiJados á fin de que los re
partos se hicieran en justicia, y para que 
cada contribuyente pagase lo suyo, co-
menzaríase por prorratear el cupo entre 
las parroquias, sin dejarse llevar de 
amistades ó enemistades. Por las aldeas 
bien se sabe que la villa, por ejemplo, no 
está cara, y algunas parroquias, en cam
bio, malamente pueden pagar la cantidad 
que les ha caído. Esto no es ley de Dios, 
y paréceme que de cajón viene aquí re
cordar aquel evangelio que dice «Dad á 
Dios lo que es de Dios y etc.» 

E l odio que por el impuesto de consu
mos sentimos débese no tan sólo á las 
desigualdades de los repartos, obra mala 
muchas veces de los caciques de feligre
sía—la verdad sobre todo—sinó á que las 
oposiciones enseñáronnos á los aldeanos, 
con una constancia y un .empeño acree
dores á labor más sana; á protestar de lo 
mucho que pagamos, y tanto y tanto se 
nos ha inculcado esta muletilla, que to
das nuestras calamidades las achacamos 
al odiado impuesto. No es esto lo que se 
debiera enseñarnos, que tal enseñanza es 
una de tantas argucias políticas. Debie
ran enseñarnos que las contribuciones son 
la vida del Estado, de la Provincia, del 
Municipio; que por las contribuciones te
nemos carreteras, jueces, guardia civil; 
debieran enseñarnos que conseguir la re
baja de las contribuciones es cosa difícil. 
Que no nos alienten para protestar de los 
tributos; que nos pongan en condiciones 
de pagarlos con el mayor^desahogo posi
ble. Y esto consigúese defendiendo y fo
mentando los intereses del país; y esto 
obtiénese llevando á las Diputaciones 
hombres abocados á morir del corazón y 
no del estómago—cómo dijo no sé quien— 
y estas enfermedades del estómago no se 
adquieren solo por atracones de morrillo, 
que también se adquieren por un hartaz
go de prebendas, más ó menos honorífi
cas. Sucede con esto lo mismo que con la 
usura; tiénese por usurero al que presta 
dinero á un rédito grande, y yo tengo por 
más usurero al que hace un favor á con
dición de cobrarse con otro ú otros. 

Como á buenos entendedores pocas pa
labras bastan, suficiente es lo dicho pa
ra que los hombres de entendederas más 
tardías se den cuenca de como ha de ser 
la política que los aldeanos queremos. 
Examinen y amplíen lo dicho, ó como 
creo se dice ahora, desdoblen las ideas 
vertidas en esta carta, y cátate todo un 
programa de partido. 

Hago punto por hoy y me prometo que 
no sea final, si Dios me da salud y LA OPI
NIÓN no me retira su favor. 

Juan del Campo, 

Bibioteca Pública Municipal de Ortigueira



L a Opinión de Ortlguolra 

Leí la carta, que me dirige mi amigo 
Farruco Lóbrego j á fé que me hizo pa
sar un buen rato. La contestaré con mu
cho gusto, y por anticipado he de hacerle 
presente al amigo Farruco, que á aquel 
dicho, «Para verdades el tiempo », 
hay que pegarle un estrambote: Para 
verdades el tiempo y Farruco Labrego. 

J . del C. 

Sesión ordinaria de 14 de abril de 1912 

La presidió el Alcalde Sr. Rodríguez 
Domínguez y asistieron los concejales se
ñores Casariego, Seoane, Corral, Martí
nez Maciñeira, Saudomingo, Gómez Gó
mez, Novo Gómez, Lamas, Martínez L a -
ge, Vaamonde Soto y Carrodeguas Cas
tro. 

E l secretario, Sr. Villar Altesor, da lec
tura al acta de la sesión anterior y se 
aprueba por unanimidad. 

Se aprueban, también, los extractos de 
los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento en el raes de marzo último. 

Asimismo se aprueba la distribución 
de fondos para satisfacer las atenciones 
municipales en el corriente mes. 

Se da cuenta de un informe emitido por 
la Comisión de ornato, en la instancia de 
D, Juan Rubal, de Devesos, solicitando 
autorización para cerrar con verja de 
hierro la finca que ocupa el local desti
nado á la escuela sostenida por la De ve
sana. E l informe propone se conceda la 
autorización que se pide y el Ayunta
miento la acuerda por unanimidad. 

Pasan á informe de la Comisión de or
nato, instancias de D. Antonio Eiras Bou-
za, D', Antonio Martínez Hermida y doña 
María Vicenta Villarnobo, interesando 
permiso para la realización de varias 
obras. 

Se dispone que la Comisión de Policía 
urbana y rural, informe en una instancia 
presentada por D. Luis Gómez, solicitan
do se le conceda autorización para ex
traer arena y tierra de un ribazo al sitio 
de la Pluma, en Rio Mayor. 

Se acepta el traspaso del remate del 
servicio de alumbrado público en Orti-
gueira, á favor de Ramón Pérez Lan-
deiro. 

Son aprobadas las cuentas de gastos 
en el Hospital de San Roque, durante el 
primer trimestre del áño actual. 

También se aprueba otra cuenta de los 
gastos ocasionados al Secretario, en con
cepto de comisionado para asistir al jui
cio de exenciones ante la Comisión mixta 
de reclutamiento de la Coruña. 

Queda enterado el Ayuntamiento de 
que se ha devuelto á D. Julio Laviña, de 
Cariño, la fianza que tenía constituida 
para responder del servicio de alumbra
do público, en aquel puerto, durante el 
año 1911. 

Se aprueban varios pagos efectuados 
por el señor Secretario, de orden del se
ñor Alcalde, por socorros domiciliarios 
desde la última sesión. 

Dase lectura á una moción del Conce
jal D. Vicente Carrodeguas Castro, pi
diendo que el Ayuntamiento obligue al 
vecino de la parroquia de De vesos, Mi
guel Castro, á restituir al uso público la 
parte de camino que indebidamente uti
liza. 

Propone, además, que los dueños de 
fincas que aprovechan el agua de un 
arroyo que cruza el camino del Iglesario, 
cubran el cauce para evitar que en días 
de lluvia se desborden por el camino, im
pidiendo el tránsito público, y, de lo con
trario, que el Ayuntamiento haga por su 
cuenta las obras necesarias para hacer la 
desviación de las aguas hacia un punto 
qu^ no perjudique el tránsito. 

Se toma en consideración la proposi
ción y se acuerda pase á informe de la 
Comisión de policía urbana y rural. 

E l señor Alcalde hace presente á la 
Corporación que el día 18 se celebraráii 
los funerales por el Sr. Fernández Lato-
rre y que para asistir á ellos llegarán ese 
día el Diputado por el Distrito Sr. Gallón 
y García Prieto, y los Sres. Ozores de 
Prado y Peñaranda, próximos parientes 
del finado. Propone que el Ayuntamiento 
acuda en pleno á esperarles á su llegada 
á esta Villa, y así se acuerda. 

Dice, además, el señor Alcalde que des
pués de terminados los funerales, se ce
lebrará en el salón principal de la Casa 
Consistorial una comida en obsequio de 
los citados señores, á la cual asistirán to
dos los señores Concejales, autoridades 
locales. Diputados provinciales, y alcal
des de los Ayuntamientos del distrito 
electoral. 

E l Concejal señor Seoane, pregunta si 
los gastos que se ocasionen han de ser 
por cuenta personal de los Concejales ó 
por la de los fondos del municipio. 

— E l Presidente: Por la de los Conceja
les, 

— E l Sr. Seoane: Pues yo entendí que 
solamente los gastos de concurrir á la 
Coruña serían por nuestra cuenta y que 
los del funeral y la comida lo serán por 
cuenta del municipio. 

— E l Sr. Lamas: Yo entendí lo mismo, 
— E l Sr. Casariego: La proposición fué 

raía; bien claramente la he redactado; se 
leyó entonces, se puntualizó, se aprobó 
por unanimidad y luego fué ratificada en 
una sesión ordinaria. De suerte que no 
hay lugar á dudas: todos los gastos son 
por cuenta personal de los concejales. 

— E l Sr. Lamas: Pues no estoy confor
me Yo no pago eso... porque no estoy 
en condiciones. 

— E l Sr. Saudomingo: Si para los seño
res Seoane y Lamas significa alguna vio
lencia el pago de lo que les corresponda, 
que lo digan con franqueza; y si estiman 
que los gastos del funeral debe satisfacer
los el municipio con los fondos del pue
blo, no quiero, por mi parte, que se diga 
que privamos al pueblo de este derecho. 
Mientras tanto, entiendo que los Conceja
les debemos sostener el acuerdo tomado. 

— El señor Presidente: Lo acordado, 
acordado está i f los Sres, Seoane y Lamas 
no han de constituir una excepción. Ya 
habrá quien pague, si ellos no lo hacen. 

— E l Sr. Seoane: Bien; yo insisto sola
mente en creer que los Concejales no ha
rían más desembolsos que los del viaje 
á la Córüña, 

— E l Sr. Lamas: Pues yo repito que no 
pago nada. 

— E l señor Presidente: Usted, Sr. La
mas, vendrá comer aquí ese día^ y en 
paz. 

— E l Sr. Lamas: Con tal de que yo no 
pague, no faltaré, ¡Vaya! 

Carcajada general. 
— E l señor Presidente: Terminado este 

incidente, se levanta la sesión. 
El Sr. Seoane tiene prisa; y apenas el 

Presidente levanta la sesión, sale muy 
apurado. 

E l Sr. Lamas efuédase en el salón y al
gunos concejales de la mayoría le felici
tan regocijadamente por el buen rato que 
les ha hecho pasar. D. Francisco recibe 
las felicitaciones agradecido, envanecido 
y encantado de su triunfo. 

Los demás concejales, si quieren asis
tir al funeral y llenarse la «andorga», co
mo diría el buen D. Gaspar, tendrán que 
aflojar la faltriquera; y el gran Lamas co
merá y beberá Debaldeorras. 

Por algo le dijo el Presidente que ya 
habría quien pagase por él ¡Qué caray! 
Y bien lo merece para compensar las pe
nas de San Patricio porque le hacen pa

sar sus vecinos de Sismunde. Y las que 
quedan. 

Ya decía D. Gaspar: á ése le vuelven 
loco el día menos pensado. 

Señor Alcalde: 
Sabemos que usted ha dado una orden 

prohibiendo en el puerto de Cariño el jue
go de lotería de cartones en los estableci
mientos públicos. 

Lo que no sabemos es si usted está en
terado de que en algún estableciuiiento 
continua el citado juego á ciencia y pa
ciencia, ó mejor dicho, con el benepláci
to de quien debiera evitarlo. Y esto no 
puede tolerarse, O se tira dé la cuerda 
para todos, ó para ninguno. 

Transmitimos á usted esta queja á ins
tancias varios vecinos de Cariño. 

Y desde luego creemos que seremos 
atendidos. 

(2(2 1 m 

E s t a m e r i t í s i r a a asoc iac ión de h i 
jos de l a vec ina comarca residentes 
en l a Habana , que tanto 31- tan acer
tadamente labora en pro de los inte
reses morales y materiales del pa r t i 
do jud ic ia l de F e r r o l , acaba de p u 
bl icar una e d i c i ó n ex t rao rd ina r i a de 
su «Bole t ín» mensual , que es un v e r 
dadero p r imor edi tor ia l , s in g é n e r o 
alguno de duda de lo mejor que ha 
salido de los talleres t i p o g r á f i c o s de 
la capi ta l cubana. 

Comprende este n ú m e r o ex t r ao r 
d inar io , i lus t rado con excelentes fo
tograbados, l a bien escr i ta Memoria 
de los trabajos que l a s i m p á t i a co
lec t iv idad h a realizado durante e l 
a ñ o de 1911; y por lo que en ella se 
expresa con encantadora sencillez, 
mucho es lo que l l eva hecho en be
neficio de nuestro p a í s , s ingula rmen
te en orden á l a i n s t r u c c i ó n . 

L a p r imer escuela que v a á croar 
corresponde a l Ayuntamien to de 
Moeche, y con verdadera sat isfac
c ión leemos que tanto e l Alcaide de 
este munic ip io , D . R ica rdo F r e i r é , 
cuanto e l propietar io S r . M u i ñ o , con 
u n desprendimiento á que no esta
mos m u y acostumbrados> han cedi
do, gratui tamente, los terrenos ne
cesarios, de media h e c t á r e a de exten
s ión , en el lugar conocido por Oruz 
da B a r c i a , pa ra levantar e l centro de 
i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a y a g r í c o l a , lo 
que les hace acredores á f igura r en 
el cuadro de honor de l a Sociedad. 

De no impedir lo e l escaso espacio 
de que disponemos, mucho es lo que 
d e b i é r a m o s decir de « F e r r o l y su 
C o m a r c a » , i n s t i t u c i ó n altamente a l 
t ru i s t a que honra á l a r e g i ó n . 

P r e c i o s d e carnes .—Bueyes 
cebones: kilo canal, en Madrid, de 1'72 á 
r'TÍ) pesetas; en Barcelona, á 1'90 pese
tas. 

Toros: idem idem en Madrid, de 1'70 á 
175 pesetas. 

Vacas: idem idem en Madrid, de 1'70 
á 1'77 pesetas; en Barcelona, á 1'75 pese
tas. 

Ganado mediano: idem idem en Ma
drid, de r60 á l'Gó pesetas. 

Terneras: idem idem en Madrid, de 1'52 
á 1'74 pesetas; en Barcelona, á 1'95 pe
setas. 

teredos de granos en la 
o o m ñ a . — T r i g o : del país, 30 pesetas 
los 100 kilos. 

Trigo: de Castilla, 29 pesetas idem id. 
Maiz: del país, 27'50 pesetas idem id. 
Maiz: de Rusia, 24 pesetas idem id. 
Centeno: de Castilla, 23 pesetas id id. 
Fer ia de San Olaudlo.—Muy 

concurrida estuvo la feria celebrada el 
día 21, si bien se han realizado escasas 
transacciones 

Las terneras sufrieron un descenso en 
los precios y las vacas sostuvieron los al
canzados en anteriores ferias. 

A continuación relacionamos algunas 
especies y los precios alcanzados. 

Trigo: pesetas 6'50 ferrado. 
Maíz: id. 5'00 id. 
liabas: id. 8'25 id. 
Huevos: id. 0'60 docena. 
Patatas: id. 4'50 quintal. 
Manteca: id. 1'50 kilo. 
FerJa de San Mareos.—No ha 

sido tan grande como fuera.de desear el 
número de transacciones realizadas y, lo 
que también es sensible, ni el ganado 
mular ni los buenos caballos alcanza
ron altos precios. 

Se vendieron muy bien el ganado del 
monte y las jacas de dos años 

Es menester dar á esta feria ei impulso 
á que es acreedora por los beneñeios que 
al país reporta, estudiando los medios de 
atraer el mayor número de compradores 
á fin de que la competencia entre ellos se 
traduzca en el aumento de precios pues 
sabido es que cuanto menor sea el núme
ro de tratantes más fácil es que se pon
gan de acuerdo^ perjudicando notoria
mente los intereses de los vendedores. 

© mam© 

;< 

Con nuevo y señalado éxito celebróse 
el domingo, 21 del pasado Abril, otra de 
la série de agradabilísimas fiestas con 
las que nos viene obsequiando el cuadro 
de declamación formado por distingui
dos niños de la localidad^ de los que tuve 
satisfacción de ocuparme en número an
terior de LA OPINIÓN, con motivo de infor
mar á sus lectores de otra no menos en
tretenida velada. 

E l escogido y difícil programa des
arrolláronlo todos los actores con la ex
quisita propiedad y distinción que fueron 
causa de las sinceras y prolongadas ova
ciones recibidas de los concurrentes al 
acto. 

Todas las escenas de los dos primeros 
actos, en el ensayo cómico-dramático 
«Cariños que matan», fueron magistral-
mente hechas por las preciosas niñas, Fe
licita Ramil y Maruja y Sarita Piñeiro; 
mereciendo muy especial mención la 
nunca bastante ponderada y simpatiquí
sima niña Pepita Abella que, con admi
rable talento y envidiables dotes, supo, 
como siempre, dar vida y naturalidad á 
^aquéllas, sosteniendo, con los distingui
dos jóvenes Severo Estrada y Antoñito 
piñeiro, todo el peso de la obra y mante
niendo al público en constante sensación 
de agrado. Bien merecidas fueron las con
tinuadas ovaciones prodigadas á Pepita 
por el selecto público, y á ellas uno y re
pito yo mis más sinceros aplausos y efu
siva felicitación, que á los padres corres
ponde en gran parte. 

Digeron también, con acierto, sus res
pectivos papeles y fueron aplaudidos^ 
Antonio Gantes, Serafín Ramil, José y 
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Modesto Armada, Lucho Piñeiro y Lu-
sito Freiré. 

En «Honrar padre y madre», estuvie
ron inimitables las angelicales Rosita 
Abella y Maruja Piñeiro consiguiendo 
con su labor, no sólo cumplir con el man
damiento, sino hacerlo extensivo á sí 
mismas. Estrada, Piñeiro, Gantes y Ramil 
lo hicieron divinamente y recibieron mu
chos aplausos. 

Figuró en el programa un terceto titu
lado «Los Serenos», que Gantes, Ramil y 
Estrada cantaron acompañados de la ron
dalla, y fueron muy celebrados sus chis" j 
tosos couplets, que el público hizo repetir ' 
varias veces. 

Como número final, acompañados tam- , 
bién por dicha rondalla, cantaron admi
rablemente y con delicado gusto, el gra
ciosísimo terceto «Los Estudiantes», Pe
pita y Rosita Abella y Antoñito Piñeiro 
que, diciendo intencionados y sabrosísi
mos couplets, hicieron reir mucho al pú
blico. La rondalla afinada y á la altura 
de siempre. 

Numerosísimo público llenaba el salón, 
habiendo allí visto, entre muchas otros, 
congregadas á las distinguidas familias 
de Abella, D. Francisco, D. José Anto
nio, D, José y D. Manuel ;Salgueiro, Alon
so, Lema, Taracido, Piñeiro Zarate, Ar
mada, D. José; Fraga, Calvo, Roses^ 
Aguiar, Teijeiro, López, Yáñez y Gon
zález. 

En estos días se hizo general la conver
sación, en los vecinos de este puerto, res
pecto á la grata impresión que ha dejado 
en la comarca, nuestro joven y dignísimo 
diputado D. Alonso Gallón y García 
Prieto. L a escogida y numerosísima Co
misión, que el jueves, 18 del actual, fué 
de áquí á esa Villa con el triste motivo 
de asistir á los funerales que, por el eter
no descanso del nunca bastante bien llo
rado é inolvidable Excmo, Sr. D. Juan 
Fernández Latorre (q. e. p. d.), se cele
braron en esa parroquial, no cesa en ha
cer merecidos elogios del Sr. Gullón, que 
á todos por igual simpatizó en extremo y 
creen es merecedor heredero de aquel 
ilustre hombre público que, por largo 
tiempo, no tan sólo les ha representado en 
Cortes con ejemplar celo, sí que también 
ha hecho de padre cariñoso, que cono
ciendo las necesidades del país y velan -
do por los intereses, convivió en espíritu, 
durante tantos años, lo mismo en el do
micilio del rico y político, que éñ el del 
más pobre y humilde del distrito orti-
gueirense. 

Los números de «La Voz de Galicia», 
que estos días informaron de la visita de 
nuestro diputado, fueron leídos por todos 
con extraordinario interés y congratu
lándose del triunfo obtenido por aquél. 

Al prestigioso ex-Alcalde, D. Manuel 
Sandomingo dirigen también la Comi 
sión y todo este pueblo su agradecimien
to y alabanzas por las distinciones que 
ahí de él han recibido los primeros y por 
reconocer una vez más los segundos al 
caballeroso y entrañable amigo de sieni-
pre. 

La falta de pesca sigue preocupando á 
los fomentadores y sufridos marineros de 
este puerto; sin embargo,, se está proce
diendo con urgencia á la preparación de 
aparejos, con objeto de no perder el día 
en que aparezca. Lástima no se vigilase, 
cual es un deber, á los vaporcitos que de 
fuera vienen á esta ría, pues se teme 
que, como en años anteriores, queden sin 
castigo los criminales dinamiteros, causa 
en parte de la escasez de sardina. De
biera el Gobierno destinar un cañonero en 
los meses de costera, expresamente dedi
cado á vigilar las rías de Cedeira y Ca
riño; pues no sólo la importancia de la 
industria en ellas así lo merece, sino tam
bién por ser el único medio de evitar un 

conñicto, que el día menos pensado pu
diera surgir entre estos pacíficos pesca
dores y los que vienen de otras rías, por 
haber exterminado ya de ellas el rico 
pez, con su modo de proceder. 

Torca ida. 
24—iv-1912. 

A o l a r a ción 
La premura con que hicimos, en el nú

mero anterior, la reseña del viaje del Di
putado á Cortes por este distrito, Sr. Gu
llón, fué causa de que involuntariamen
te dejásemos de figurar entre las perso
nalidades que asistieron á los funerales 
por el Sr. Fernández Latorre, la del dig
nísimo Cura Ecónomo de esta parroquia 
Sr. D. Basilio López Corral, que formó 
parte del duelo; quién, además, asistió á 
la comida oficial, celebrada en el salón 
de Sesiones, en obsequio al Sr. Gullón 
y á sus acompañantes. 

Por la misma causa hemos omitido que 
el alcalde de Mañón, D. Eugenio Gonzá
lez, hizo la presentación ai Sr. Gullón de 
muchas personalidades de aquel Ayun
tamiento, secundándole en ello los Con
cejales Sres. Santeiro, Polo, Durán, No-
vás, Blanco y otros, el Depositario don 
Fernando Paz, y el Secretario D. Eulo
gio Salgueiro. 

De Cerdido hemos visto al Alcalde don 
Paulino Peña y á los Concejales, señores 
Luaces (D. Benigno), García Pazos y 
otros, con el Secretario Sr. García Somo-
zas. 

También dejamos de consignar que al 
recibimiento hecho en Montojo, al Sr. Gu
llón, asistió el señor Cura Párroco de Es-
teiro. * 

Conste, pues, que no estuvo en nuestro 
ánimo omitir deliberadamente ningún 
nombre; y que si no hemos publicado los 
de las personas del distrito de Ortigueira, 
que acudieron á saludar al Sr. Gullón, ha 
sido por no incurrir en omisiones, pues 
fueron tantas, que ocuparían todas las co
lumnas de nuestro semanario. 

En las Riberas del Sor ha fallecido do
ña María Antonia Carreja esposa de nues
tro estimado amigo D. Perfecto Rodrí
guez, concejal del Ayuntamiento de Ma
ñón, y hermana de los Sres. Carreja, de 
Loiba. 

Al sepelio del cadáver han concurrido 
muchas personas, testimoniando el apre
cio de que gozaba la finada y su familia. 

Enviamos nuestro sentido pésame al 
atribulado esposo, á sus hijos y á los her
manos de la difunta 

Por disposición testamentaria del coad
jutor que fué de la parroquia de Espa
sante, José Pumar (q. e. p. d.), el 27 de 
Mayo dará principio en dicha parroquia 
una Misión encomendada á los P. P. do
minicos Fr. Constantino Gutiérrez y Fray 
Fermín de la Fuente. 

Los albaceas del Sr. Pumar, Sres. Cu
ra párroco de Loiba, D. Masuel Lámelas 
y D. Antonio Rey, de acuerdo con el se
ñor cura de Espasante, propónense reves
tir de la mayor solemnidad tan piadosos 
actos. 

-^®^-
Nuestro querido amigo, el Sr. Gullón, 

diputado á Cortes por este distrito, ha | 
enviado por conducto del concejal señor 
Sandomingo, la credencial de vigilante 
interino de la cárcel del partido á D. An
tonio Teijeiro Parapar, que en otras oca
siones desempeñó igual cargo. 

Hállase muy mejorada de la dolencia 
que, durante muchos días, la retuvo en 
el lecho, la esposa de nuestro estimado 
amigo D. Manuel Crego, de San Adrián. 

También está completamente restable
cido de la enfermedad que ha padecido, 
nuestro amigo, el acreditado comerciante 
de esta villa, D, Manuel Pérez Alonso. 

Muy de veras celebramos la mejoría de 
ambos. 

En la Coruña embarcaron para Amé
rica los jóvenes de esta villa, D. Anto
nio Muiño, D. Emilio Blanco Penabad, 
D. Ju1io Fernández, D. Luis Lage Vale, 
D. José Romay y D. Valentín Cao 

Deseámosles un viaje feliz y mucha 
suerte. 

Después de pasar una corta temporada 
entre nosotros, ha salido para el Ferrol 
nuestro excelente amigo, et Contador de 
Navio de 1.a D. Baldomcro Soto. 

Estuvo en esta villa el Jefe de la línea 
telegáfica eon objeto de girar visita á es
ta estación. Así mismo visitó las de Va 
res, Cariño y Cedeira. 

-^©^-
Nuestro distinguido amigo el Juez mu

nicipal de Puentes, D, Antonio Ferreiro, 
ha alcanzado en las oposiciones á la judi
catura que se están celebrando en Madrid 
una brillante puntuación. 

Felicitamos cordialmente al Sr. Fe
rreiro. 

- ^ ® ^ -
Hállase en su quinta del Soto de San

tiago fie Mera, nuestro querido amigo don 
Luciano Pita Sánchez-Boado, al que afec
tuosamente saludamos. 

-^©#-
También estuvieron breves diás en es

ta villa los Sres. D. Manuel García Blan
co y D. Cesáreo Calvo, acompañados de 
sus distinguidas señoras. 

Estuvo en esta villa el Sr. D. Wences
lao Sánchez, ingeniero electricista de la 
casa A. E . G. Thousom Houston Ibérica 
de Gijón. 

Su viaje obedeció á inspeccionar los 
trabajos de instalación de maquinaria, 
tubería y demás de montage para la 
«Elcetra Ortegana», que, según nuestros 
informes, inaugurará el alumbrado eléc
trico, al menos en las casas particulares, 
á mediados de Junio. 

Lo celebraremos, y celebraremos tam
bién que nuestro Ayuntamiento vaya ocu
pándose de sustituir el actual alumbrado. 

Para Madrid y Barcelona ha salido 
nuestro querido amigo D. Benigno Cas-
tiñeiras, al que deseamos un feliz viaje. 

E l día 20 de mayo próximo se reunirá 
en Madrid la Junta Consultiva de la Di
rección general de Navegación y Pesca 
marítima para tratar, entre otros asuntos, 
de un expediente informado por la Jun
ta provincial de pesca, de Barcelona, re
ferente á instancia de los asentadores y 
pescadores que solicitan se suprima la 
veda de la langosta y se permita sn ven
ta en todo tiempoj 

Barcos entrados 
. ORTIGUEIRA: 

L a n c h a «San J o s é » ; de l a C o r u ñ a , 
con carga general . 

Pai lebot « F o m e n t o de C a r i ñ o » , de 
l a C o r u ñ a , con carga genera l . 

Pai lebot «Cil lero», de l a C o r u ñ a , 
con carga general . 

Vapor * E s p a r t e r o » , de l a C o r u ñ a , 
con ostras. 

V a p o r «Sa l inas» , de l a C o r u ñ a , en 
lastre. 

Vapor «Manolo» , de l a C o r u ñ a , 
con s a l . 

BARQUERO; 
V a p o r «Landro»^ de l a C o r u ñ a , 

con carga general . 
CEDEIRA: 
L a n c h a «Vi l la de C e d e i r a » , de l a 

C o r u ñ a , con carga gerera l . 

Barcos despachados 
ORTIGUEIRA: 
Vapor « E s p a r t e r o » , pa ra l a C o r u 

ñ a , en lastre. 
Vapor «Sa l inas» , para Gi jón , con 

madera . 
L a n c h a «San J o s é » , pa ra F e r r o l , 

con madera y c a r b ó n . 
Pailebot « F o m e n t o de C a r i ñ o » , pa

r a l a C o r u ñ a , en las t re . 
Pai lebot «Cil lero», pa ra l a C o r u ñ a , 

en las t re , 
BARQUERO: 
Pailebot «Mar ía L a u r a » , pa ra G i 

jón, con madera . 
Pailebot *Nueva F l o r » , pa ra Gi jón , 

con madera . 
Vapor «Landro^) , pa ra Gi jón , con 

madera . 
CEDEIRA: 
L a n c h a « B e r n a r d o p r i m e r o » , pa ra 

la C o r u ñ a , con l eña de tojo. 
Gole ta «Paca Gómez , pa ra Gi jón , 

con madera . 
L a n c h a «Villa de C e d e i r a » , pa ra 

F e r r o l , con l eña de tojo. 
L a n c h a « V i r g e n del R o s a r i o » , pa

r a l a C o r u ñ a , con l eña de tojo. 
L a n c h a «San L u í s » , p a r a l a C o r u 

ñ a , con l eña de tojo. 
L a n c h k « V i r g e n del C a r m e n » , pa

r a l a C o r u ñ a , con l e ñ a de tojo. 

Juzgado de 1.a instancia é instrucción 
Asuntos ingresados 

Hpeiaciones de juicios verbales y de taitas.—Don 
Manuel F e r n á n d e z V i d a l , con D . A n 
d r é s F . C o r r a l y P ico , vecinos de 
Puentes, sobre d i s t r a c c i ó n y aprove
chamiento de aguas. 

Manuel Gómez Cast ro , con A n d r é s 
M a r t í n e z Teigei ro , vecinos de In sua ; 
sobre r e c l a m a c i ó n de renta . 

J o s é Formoso B a r r o , con Antonio 
Campelle González , vecinos de P u e n 
tes; sobre pago de p e n s i ó n fo ra l . 

J o s é Manuel F lo res G o n z á l e z , con 
Antonio Lorenzo Lage , de San C l a u 
dio; sobre r s c l a m a c i ó n de una c a n 
t idad. 

Cont ra J o s é Ledo Formoso , sobre 
ejercicio de una p r o f e s i ó n s i n t í t u l o . 

Cont ra J u a n Gato, sobre d a ñ o s en 
una f inca , de J o s é López Malde. 

Contra A n d r é s F r e i r é G a r c í a , y 
otros, sobre in ju r i as l i v i anas á M a r í a 
Vicen ta V i l l a suso . 

O l V í i L í . — E l e v a c i ó n á esc r i tu 
r a p ú b l i c a del testamento hecho de 
palabra y consignado en c é d u l a s i m 
ple por Antonio L ó p e z R o d r í g u e z , 
vecino de Bares . 

Demanda de pobreza, p romovida 
por el procurador R u b í d o , en nom
bre de V ic to r ino y Matilde Pa rdo R a -
monde, vecinos de Regoa. 

J u i c i o de menor c u a n t í a p romo
v ido por el procurador R u b i d o , en 
nombre de Vic tor iano y Matilde P a r 
do Ramonde. 

VIVERO —TIPOGRAFÍA DE «EL HERALDO.» 
Pastor Díase, 12. 

A N U N C I O S 
L I O O I A Z C H A O 

CONOCIDO D E N T I S T A V 1 Y A R I E N S E 
p e r m a n e c e r á en la V i l l a de Or t i gue i 
ra en e l «Hote l Suizo>, desde el c u a 
tro de mayo á ú l t i m o s del mismo; e l 
cua l ofrece sus servic ios a l p ú b l i c o , 
do paso que atiende á su numerosa ' 
c l ientela , 
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I . 
superiores, 

aromáticos Cafés, 
Thes de las marcas mejores 
tendrán los consumidores 

Y si por una rareza 
lo intentara alguien negar, 

i demostrará con certeza 
que ha perdido la cabeza 

que le compren a lILugués. i o ha perdido el paladar. 

ANTON J u J J 

^üüüüüüüüiiiüiiaüiiiii 

R E L O J E R Í A 
DE 

MfJUEL CilOÜRi 
O R T I G U E i R A 

os ae 

R E L O J E S E X T R A P L A N O S 
D E L A S M E J O R E S M A R G A S . 

UxNÍCO I M P O R T A D O R D E L A C R E D I T A D O R E L O J « D I S T I N G O » 
D E S P E R T A D O R E S D E M Ú S I C A . 

L E O N T I N A S , P E N D I E N T E S . I M P E R D I B L E S Y D I G E S 
D E O R O , D O U B L E , P L A T A , Y N I Q U E L . 

U L T I M A S N O V E D A D E S E N E N C E N D E D O R E S M E C Á N I C O S 
D E T O D A S C L A S E S , Y P I E D R A S L E G Í T I M A S D E R E C A M B I O . 

G R A N S U R T I D O E N R E G U L A D O R E S D E P A R E D . 

Se garant iza la ca l i dad y buena m a r c h a de ¡os re io jes , !o m i s m o que 
todas las c o m p o s t u r a s que haga esta c a s a . 

i. 9J 
r o 

® r 

¿Ti 

r 

P A S T O R DÍAZ, 1 2 - V I V E R O 

Estos talleres so encargan de hacer toda clase de 
impresos, revistas, periódicos, folletos, tarjetas, menüs, 
memorándums, recordatorios, esquelas de defunción, 
enlace y bautizo; circulares membretes, programas, 
prospectos, talonarios, facturas, cartas y sobres timbrar 
dos,. Modelos de todas clases para Ayuniramientos, Juzga
do y demás oficinas públicas. 

Especialidad en trabajos á varias tintas y en general 
todo lo concerniente al ramo de tipografía. 

PKFIIODICO INDEPE^ISJ D I E N T E 

e sula 

Precios de suscripción 

setas 

C l J J l 

Í3 3 Ub 

al mes 
trhiiesf 
año 

fea ^íss». 
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